
REQUISITOS PARA SUPERVIVENCIA
EN EL CONSULADO DE MÉXICO EN KANSAS CITY

DOCUMENTOS NECESARIOS

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE
DE LA PERSONA QUE REALICE EL TRÁMITE DE SUPERVIVENCIA.

EL TRÁMITE NO TIENE COSTO

JUNTAR TODA LA DOCUMENTACIÓN
SI FALTA UN DOCUMENTO, O UN DATO EN LA SOLICITUD, PODRÁ SER MOTIVO DE RECHAZO

PRESÉNTESE EN EL CONSULADO

1.-
PASOS A SEGUIR

2.-
EN HORARIO DE 8:00 AM A 4:00 PM, SIN NECESIDAD DE CITA, CON TODOS LOS DOCUMENTOS.

RECIBIR EL DOCUMENTO3.-

1617 BALTIMORE AVE, KANSAS CITY, MISSOURI
64108

PRUEBA DE NACIONALIDAD
ACTA DE NACIMIENTO; O,
PASAPORTE O MATRÍCULA CONSULAR.

COMPROBANTE DE DOMICILIO EN E.U.A.
A NOMBRE DEL INTERESADO O DE UN FAMILIAR DIRECTO.

FOTOGRAFÍA DEL INTERESADO
SOLAMENTE SE PODRÁ OMITIR LA FOTOGRAFÍA SI LA PENSIÓN ES DADA POR EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

NÚMERO DE PENSIONISTA
DOCUMENTO DONDE ESTÉ ESCRITO EXPLÍCITAMENTE

TARJETA DE PENSIONISTA;  NÚMERO DE SEGURO SOCIAL, ENTRE OTROS.

DEBERÁ REVISAR QUE EL DOCUMENTO DE SUPERVIVENCIA NO TENGA ERRORES.

ENVIAR LA SUPERVIVENCIA4.-
LA PERSONA INTERESADA ES LA RESPONSABLE DE ENVIAR LA SUPERVIVENCIA A LA INSTITUCIÓN
QUE OTORGA LA PENSIÓN POR MEDIOS PROPIOS.
IMSS: SE ENVÍA DE MANERA AUTOMÁTICA POR INTERNET.
ISSSTE: EL CONSULADO ENVIARÁ LA SUPERVIVENCIA POR VALIJA DIPLOMÁTICA.

PARA MÁS INFORMACIÓN DEL TRÁMITE, PUEDE ESCRIBIR A DOCUMENTACIONKAN@SRE.GOB.MX

LA PERSONA INTERESADA DEBE PRESENTARSE EN EL CONSULADO. 

*SI LA PERSONA INTERESADA NO PUDIESE PRESENTARSE POR ENFERMEDAD, FAVOR DE ENVIAR
CORREO ELECTRÓNICO CON JUSTIFICANTE MÉDICO*


